
Datos Generales

Gaceta N°: 23341

Fecha de la Gaceta: 28/07/1997

Norma: FE DE ERRATA

Número de Norma: S/N-1

Fecha de la Norma: 28/07/1997

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: DE LOS DECRETOS LEYES Nos. 5 Y 7 DE 2 DE JULIO DE 1997.

Comentar
io:

Por medio de la presente Fe de Errata se corrigieron errores involuntarios publicados en el número 23,327 de
la Gaceta Oficial de 9 de julio de 1997, en el Artículo 45 del Decreto Ley número 5 de 2 de julio de 1997, en el
sentido de señalar que, donde dice: "adiciona los artículos.. 558A", debe decir: "adiciona los artículos.. 580A";
los mismo que el segundo párrafo del Artículo 68, reformado por el Artículo 12 del Decreto Ley número 7 de 2
de julio de 1997, pues donde dice: "aquellos cuya cuantía exceda de dos millones de balboas
(B/.2,000,000.00)", debe decir: "aquellos cuya cuantía no exceda de dos millones de balboas
(B/.2,000,000.00)". TEMAS RELACIONADOS: CONSEJO DE GABINETE, DECRETO LEY, FE DE ERRATA.

Temas Relacionados

CONSEJO DE GABINETE

DECRETO LEY

FE DE ERRATA

Referencias

FE DE ERRATA S/N-1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FE DE ERRATA S/N-1

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FE DE
ERRATA

S/N 08/01/1998 23456 08/01/1998 ELIMINADO
POR

Esta Fe de Errata fue eliminada por la Fe de
Errata publicada en el número 23,456 de la
Gaceta Oficial de 8 de enero de 1998.

FE DE
ERRATA

S/N-1 31/07/1997 23344 31/07/1997 ELIMINADO 
PARCIALME

Esta Fe de Errata fue eliminada en lo relativo al
Decreto Ley número 7 de 2 de julio de 1997, por

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 02:04:27

Página:1/2



NTE POR la Fe de Errata publicada en el número 23,344
de la Gaceta Oficial de 31 de julio de 1997.

FE DE ERRATA S/N-1

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

5 02/07/1997 23327 09/07/1997 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

La presente Fe de Errata corrigió el Artículo 45
del Decreto Ley número 5 de 2 de julio de 1997.

DECRETO
LEY

7 02/07/1997 23327 09/07/1997 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

La presente Fe de Errata corrigió el Artículo 12
del Decreto Ley número 7 de 2 de julio de 1997.

Jurisprudencia Constitucional
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